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DECRETO NO:  E _1478/2oi7                              /

COLINA,    O4deJulio   de2017.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     1)    Decreto
Alcaldicio NO  E-1341/2017 de fecha  15 de Junio  de 2017,  que Promulga el Acuerdo
NO  87,  adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  18,  de fecha
15  de  Junio  de  2017;   Se  Acuerda:   Autorizar  regularizar  la  contratación   con   la
empresa  ELECTRICASTRO  INGENIERIA  SPA,  mediante  el  mecanismo  de  trato
directo   por   imprevistos,   el   proyecto   denominado   "Mantenc¡ón,   Habilitación   de
Alumbrado   Público  de   la   Comuna  de   Colina,   por  un   monto  de  mensual   de  $
7.550.000,   por  tres   meses   (Junio,   Julio,   Agosto).   2)   Decreto   Alcald¡cio   NO   E-
1217/2017 de fecha O2 de Junio de 2017, que aprueba los términos de referenc¡a y
autor¡za   a contratar en forma directa  con  la empresa  Electricastro  lngeniería  Spa,

.                baoTnaaltepnoCr¡óunn'  :aobnltl:ta:¡eónnsyuaPedPearSaC7ó5n5geooA¿Tmmbársaq%A:úpb::Oundep:arloCdOomduenatrde:
meses.  3)  Memorándum  NO  404/17  de  fecha    O4  de  Julio    de  2017  del    Asesor
Jurídico mediante el cual remite Contrato de prestación de servicios  de fecha 15 de
Junio   de  2017,  suscrito  con  la  empresa  Electricastro  lngeniería  Spa,  para  dictar
Decreto A'cald¡cio Correspond¡ente; y, en virtud del art¡culo 63 de la Ley   NO 18.695,
Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidad,  Ley NO  19.886,  de compras  pública y su
reglamento,  Ley NO 2O.285,  sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento;
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen  a  los
órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébese  el  Contrato  de   Prestac¡ón  de
Servicios   fecha   15   de   Junio   de   2017,   suscrito   entre   la   MUNICIPALIDAD   DE
COL'NA,  representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la
Empresa     ELECTRICASTRO     INGENIERIA     SPA,      RUT.      NO     76.547.999-1,
representada   para   tal   efecto   por   don   FABIAN      CASTRO   VILCHES,   para   la
ejecución  del  proyecto  denominado  {flVlantención,  Habilitación  y  Reparación  de
Alumbrado Púb'ico de la Comuna de Colina".

2.-   lnspección   Técnica   del   Servicio   actuará
como  lnspección  Técnica  D¡rección  de  Operaciones,  para  lo cual  se  designará  un
funcionario  municipal que  hará  las  veces  de  lnspector del  servicio,  formal¡zándose
el nombramiento mediante el correspondiente Decreto Alcaldicio.

3.-  La  duración  del  contrato  se  extenderá  por
los meses de Junio,  Julio, Agosto del año 2017.

4.-  El  precio  a  pagar  mensualmente,  será  por
un valor de $ 7.550.000.-(s¡ete millones quinientos cincuenta mil  pesos)  más  lVA.

5.-  Garantía  de  fiel  cumplimiento  del  contrato,
el contratista presentó vale vista NO OO16003 del banco Santander, por un monto de
$  1.347.675,  para asegurar el f¡el  cumplimiento del contrato.
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6.-    lmpútese   el    cumplimiento    del    presente
Decreto  al  ítem  presupuestario  NO  215-22-08-004-002-002,  denominado  "Servicio
de Mantención Alumbrado  Público Tradicional",  del  presupuesto  Municipal vigente.

-Secretaria  Municipal
-Dirección de  Control
-Asesoría Jurídica
-    Secplan
-Direcc¡Ón de Adm¡nistración y  Finanzas
-Dirección de Operaciones
-Dirección de Seguridad  Pública Comunal
-    lnteresado
-    Ley deTransparencia
-Oficina de Partes yArchivo ®
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MEMORÁNDUM NO: ±±2:L /2017.

MAT: Remito Contrato de servicios.

Colina, 4 de julio de 2017.

DE:           ASESOR JURIDICO.

A:             SECRETARIO MUNICIPAL (S).

Por   el   presente   instrumento,   remito   contrato   de

ejecución de seNicios, entre lallustre Municipalidad de Colina y Electricastro lngeniería

Spa,  de  fecha  15  de  junio  de  2017.  Lo  anterior  para  que  se  dicte  el  decreto  alcaldicio

respectivo.

DVB/mjzr

Distribución:

-      Secretaría Municipal.

-     Archivo Juídico.

04    JUL.    2O17
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COLINA,15 de junio de 2O17

VISTOS:   Acuerdo   NO   87,   adoptado   por   el   H.

Concejo  Mun¡clpal  en  Sesión  Ord'Inaria  NO18  (periodo  2016-2020)  de fecha  15  de junio d.e
2017:   Lo ¡nformado por eI D'irector de Operac,oms, solkftando autorizac,ón del H. ConceJo
Municipal,  para  la  regularizac¡ón  de  contratación  directa  -  por  ¡mprevistos-,    el  proyecto
denominado  "Mantenclón,  hab¡lftación  de alumbrado  públ¡co de  la  comuna  de Col¡na"   con
la   empresa   Electncastro   lngeniera   SPA,   según      corBta   en   Decreto  AJcaldic¡o   NO   E-
1217#017  de  fecha  O2  de  junio  de  2017;  y,  las  atribuciones  que  me  confiere  la  ley  NO
18.695,   Orgánica  Constftuc¡onal  de  Municipalklades;   el  artículo  s   letra  c)  de  la  Ley  NO

19.886   y   ahículo   10   NO   3   del   respectívo   reglamento,   Ley   de   bases   sobre   contratos
administrat:ivos  de  suministro  y  prestación  de  serv¡cios;  Ley  NO  2O.285  sobre  acceso  a  la
infomac¡ón    Pública   y   su   Reglamento;    Ley   NO    19.880   base   de   los   proced¡mientos
adm¡nistrat:Ivos que r©en 'os actos de los órganos de la Administraclón del  Estado;

DECRETO:

Promulgase  el Acuerdo  NO 87,  adoptado  por el  H.

Concejo  Munic¡pal  en  Sesión  Ordinaria  NO18  (periodo 2016-2020)  de fecha  15  de junio de
2O17;     iE__   ACUERPAi     Autolr¡zar     regularizar     la     contratación     con     la     ?mpresa
ELECTRICASTRO  INGENIERIA  SPA,   RUT.:   76.547.999-1   mediante  el   mecanismo  de
trato   directo   por   imprevlstos,   el   proyecto   denominado   ffMantención,   hab¡mación   de

o  público 'de  la  comuna  de  Col¡na",  por  un  monto  mensual  de  $  7.550.000.-
incuenta  m¡l  pesos),  por  tres  meses  üun¡o,  jul¡o  y  agosto);  y,
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SECRETAR
MOR/ACWp
DISTRIBUCION:

las     necesidades     del     mun¡cip¡o     requieran,     servicios

a términos de referencia del  Decreto Alcald¡c¡o NO  E-1217/2O17

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ,

Alcalde.

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,
Secretar¡o  Municipal  (S).

-       SresConcejales
-       Alcaldía

-       Secretaria  Municipal

-       Direcc¡Ón  deContro'

-       AsesoríaJurídica
-       Secplan
-       Dirección  de Administración y  Finanzas
-       Dirección  de Operac¡ones
-       lnteresado
-       LeydeTransparencia
-       Oficina de  Partes y Arch¡vo
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SECRETARIA  MUNICIPAL

E.l  Honorabh3  Concejo  Municipal,  por la  unanimidad  de sus  miembros  presentes,  adopta el
siguiente acuerdo:

ACuERDo No 87-2o17 (Periodo 2016-202o)

VISTOS:     Lo  infomado  por  el  Director  de  Operaciones,  so'icitando  autortición  del  H.
Concejo  Mun¡cipal,  para  la  regularízac¡ón  de  contratación  directa  -  por  imprevjstos-,    el

proyecto  denominado  "Mantención,   habmación  de  alumbrado  público  de  la  comuna  de
Colina"   con  la  empresa  Electricastro  lngeniera  SPA,  según   consta  en  Decreto Alcald¡cio
NO  E-1217#017 de fecha O2 de junb de 2017;  y,  Ias atribucior® que me confiere la ley NO
18.695,   Orgán¡ca   Constftucilonal   de  Munici-palidades;   el   artículo  s   letra   c)   de   la   Ley  NO

19.886   y   artículo   10   NO   3   del   respectívo   reg'amento,   Ley  de   base§   sobre   contratos
adminbtratívos  de  sumintistro  y  prestación  de  servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
infomación    Pública   y   su   Reglamento;    Ley   Na   19.880   base   de   los   procedimientcxs
adminístratiívos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  Admin¡stración  del  E§tado;  SE

ALCUERJ2Ai   Autorizar   regularizar   la   contratac,ón   con   la   empresa   ELECTRICASTRO
INGENIERIA   SPA,   RUT.:   76.547.999-1   mediante   el   mecanismo   de   trato   directo   por
imprevistos,  el  proyecto  denominado  "Mantención,  habilitación  de  alumbrado  público
de   la   comuna   de   Colina",   por   un   monto   mensual   de   $   7.550.000.-   (siete   millones

quinien{os c¡ncuenta mil pesos),  por tres meses üun¡o, jul¡o y agosto);  y,  autorizar contratar
cuando  las  neces¡dades  de'  mun¡cipi'o  requieran,  serv¡cios  extraordinarios  de  acuerdo  a
téminos de referencia del Decreto AJcaLdic,-o NO E-1217#017 de fecha O2 de junio de 2017.
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COLINA,   02 de Junio   de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Memorándum

NO   254/17  de fecha  29  de  Mayo  de  2017,  del  Director de  Operaciones  med¡ante  el  cual
sol¡c¡ta  Decreto  Alca'dic¡o  de  contratac¡ón  d¡recta  pon  la  empresa  E'ectr¡castro  lngeniería
Spa.,  por ¡mprevistos,  para   l'Mantenc¡ón,  HabiI¡taclón y Reparación  de Alumbrado  Públ¡co
de  la  Comuna  de  Colina.  2)  Certificado  de  D¡spon¡b¡l¡dad  Presupuestaria  de  fecha  31  de
Mayo  de  2017  del  Director  de  Administración  y  Finanzas.    3)  Certif¡cado  de  Estado  de
lnscripción  en  Chile  Proveedores  de  fecha  31   de  Mayo    de  2017,  que  acredita  que  la
empresa Electricastro Spa,  se encuentra háb"  cumple con  los requ'is¡tos de ¡nscripc¡ón en
eI  Reg¡stro.  4)  Términos  de  Referenc¡as:  y,  Io  estab'ecido  en  el  artículo  NO  8  'etra  c)    y
Ahiculo 10 NO 3  de la Ley NO 19.886,  Ley de compras públicas y reglamento:  Ley NO 20.285,
sobre   acceso   a   la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19`880,   base  de  los
procedim¡entos  adm'In¡strativos que  rigen  los actos de  los órg?nos de  la  administración  de'
Estado,  y la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Const¡tuc',onal  de Munic,pa'¡dades.

'                "antenc¡óHabiiltación y ReparaTcFó:MdleNAq:mDbEraRdEoFpEúNbf:::dle) Taé¿:#OuSnadedeRecf:ÍiennaCl2a;
Monto  mensual  del  servic¡o:  $ 7.550.000,  más  lVA.  3)  Durac¡ó,n  deI  Contrato:  tres  meses,
desde la entrega de cert|Ificado de ¡nicio de trabajosl  el cual sera em¡tido por el lTS. 4)   lTO:
D¡recc¡ón  de Operac¡ones

DECRETO:

1.-    Apruébense     los     términos     de     referenc¡a,     y
Autorizase a contratar en forma d¡recta con  'a empresa  ELECTRICASTRO  INGENIERIA
SPA,  RUT:  76.547.999-1,  la   Mantenc¡ónI  Hab¡l¡tación y Reparación  de Alumbrado  Público
de la Comuna de Colina,    por un monto mensual  de $ 7.550.000.-(siete millones quinientos
c¡ncuenta m¡l pesos),  más lVA, por un periodo de tres meses.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto  al
Ítem   presupuestario   NO   215-22-08-004-002-002i   denom¡nado   "Serv¡c¡o   de   Mantención

del  presupuesto  municipal v¡gente.

3.-  El  presente  decreto  Alcaldicio  deberá  publicarse  en
ubl¡co.Cl dentro del  plazo de 24 horas.

Alumbrado  PúbI¡co Trad

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaria  Mun¡cipal
Direcc¡ón de  Control
Secplan
AsesQría Jurid¡ca
D¡rección de Adm¡nistración y  Finanzas
Un¡dad  de Adquis¡ciones
D¡rección de Operaciones
Ley de Transparencia
Ofic¡na de  Partes y Archivo

¬y-q-o-T\\e.
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CONTRATO DE SERVICIOS

'tMantención, habilitación y reparación de alumbrado público de la comuna de
Colina"

I.  MUNICIPALIDAI) DE COLINA

CON

ELECTRICASTRO INGENIERIA SPA

En  Colina,  a  15  de junío  de  2017,  entre  la l.  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,

personajurídica de Derecho Público, rol único tributario NO 69.071.500-7,  representada por

su  alcalde  don  MARIO  ANTONIO  OLAVARRÍA  RODRÍGUEZ,  chileno,  abogado,

cédula de  identidad NO  7.591.497-0,  según consta de  la sentencia de proclamación dictada

por el Primer Tribunal Electoral de la Región metropolitana, de fecha 29 de noviembre de

2016, ambos con domicilio en Avenida Colina NO 700, comuna de Colina, por una parte y

por la otra,  la empresa ELECTRICASTRO  INGENIERIA SPA, rol único tributario NO

76.547.999-1,  representada   para tal  efecto  por don  FABIAN  ALEJANDRO  CASTRO

VILCHES, Chileno, casado,  contratista, cédula de identidad NO  16.979.118-k, según consta

de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad, de fecha 2 de Junio  de 2016,  ante la

Notario Público Titular de la primera Notaria de Colina,  doña María lsabel Zagal Cistemas,

ambos  con  domicilio  en  Pedro  Aguirre  Cerda  O291,  comuna  de  Colina,  Santiago,  han

convenido lo siguiente:

PRIMERO:  Mediante  acuerdo  NO  87,  adoptado  por  el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión

Ordinaria NO18 de fecha 15 de junio de 2017, se acordó autorizar regularizar la contratación

con la empresa Electricastro lngeniería Spa, mediante el mecanismo de trato directo por

imprevisto,   del   proyecto   denominado   "Mantención,   habilitación   y   reparación   de

alumbrado  público  de  la  comuna  de  Colina".  Tal  acuerdo  fiie  promulgado  mediante

Decreto Alcaldicio E-1341#017, de fecha 15 dejunio del 2017.

SEGUNDO:  Que, mediante Decreto Alcaldicio E-1217#017, de fecha 2 de junio de 2017,

L{ fijaron los téminos de referencia, y asimismo se autorizó para contratar de forma directa

a la empresa Electricastro lngeniería Spa, para la ejecución del proyecto individualizado

en la cláusula anterior.

TERCERO: Por el presente instrumento la l. Municipalidad de Colina contrata a la empresa

Electricastro lngeniería Spa, cuyo representante acepta las condiciones del contrato que se



celebra,   siendo  el   objeto   del   citado  virnculo  el   servicio   de  mantención,  habílitación  y

reparación de alumbrado público de la comuna de Colina.

El presente contrato  se regírá por las  siguientes  dísposíciones.'  a)  Térmínos  de

referencia tCMantención,  habilitación  y reparación  de  alumbrado  público  de  la  comuna de

Co1ína", aprobados medíante decreto alcaldício E-1217/2017 de fecha 2 de junio de 2017; b)

Constitucíón Política de la Repúblíca;  c) Ley NO  l 8.575,  Orgánica Constitucíonal de Bases

generales  de  la Administración del  Estado;  d)  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional  de

Municípalidades; e) Ley  19.886,  de  Bases  sobre  Contratos Administrativos  de  Suminístro

y  Prestación  de Servicios; P Ley NO 19.880, de bases de los Procedimientos Administratívos

que rigen los Actos de los órganos de la Administracíón del Estado; g) Ley NO 20.285, sobre

Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento; h) Decreto NO 250, Reglamento de la Ley

NO   19.886;   í)Decreto  Ley  NO  3.063   sobre  Rentas  Municipales  y  sus  modificaciones;  j)

Ordenanza locd sobre derechos municipales por concesíones, permisos y servícios vigentes;

k) Reglamento de Contrataciones y Adquisícíones de la Municipalidad de Colína, aprobado

por  Decreto;  m)  Jurisprudencía  administratíva,  Instrucciones  y  demás  normativa  legal  y

reglamentaria pertinente.

QEHHQi_Inspección  Técnica  del  Selvicio  (ITS).  Actuará como  lnspección  Técnica la

Dirección de  Operaciones, para lo  cual  se desígnará un  fiincionario  municípal que hará las

veces de lnspector del Servicio, formalizándose el nombramiento mediante el correspondiente

Decreto Alcaldicio.

SEX±QLVigencia  deI Contrato.  La duracíón del contrato se extenderá por los meses de

junio, julio y agosto del año 2017.

SEPTIMO: Precio y foI~ma de pago. El precío a pagar mensualmente, será por un valor de

$7.550.000  (siete  millones  quiníentos  cincuenta mil  pesos)  más  IVA,  el  cual  incluye todo

gasto que írrogue el cumplimiento del contrato, sea dírecto, o a causa de é1.

OCTAVO

Prevísionales.  El  contratista presentó  vale  vista NO  OO16003  del  banco  Santander,  por un

monto de $  1.347.675, para asegurar el fiel cumplímiento del contrato.

Garantía  de  FieI  Cumplimiento  deI  Contrato,  Obligaciones  Laborales  y

®



De las Cesiones de Crédito o Factol'ing. EI Municipio deberá cumplir con

lo establecido en los contratos de factoring suscritos por el Contratista, siempre y cuando

se  le  notifique  oportunamente  dicho  contrato.  En  caso  de  celebrar  el  Contratista  un

contrato de factoring, éste deberá notificar a la Unidad Técnica dentro de las  48   horas

siguientes  a    su    celebración.  Asimismo,  la  empresa  de  factoring  deberá tomff    las

providencias   necesarias   y oportunm  de notificación a este Mandante,  a fin de hacer

efectivo el cobro de la respectiva factura.   La Unidad Técnica no se obliga al pago del

factoring en caso de existir obligaciones y/o multas pendientes del Contratista.

En ningún caso, la notificación del factoring puede hacerse llegar a la Unidad Técnica,

con  fecha posterior a la solicitud de pago (estado de pago) que corresponde a la factura

cedida.

Paratodos los efectos, se tendrápor irrevocablemente aceptadala factura si no se reclama

en contra de su contenido mediante alguno de los siguientes procedimientos:

1.          Devolviendo la factura y la guía o guías de despacho, en su caso, al momento de

entrega, o

2.          Reclamando en contia de su contenido en el plazo que las paftes hayan acordado,

el  que no  podrá exceder en treinta días  corridos,  En este  caso,  eL reclamo  deberá ser

puesto en conocimiento del emisor de la facturapor carh certificad¢ o por cualquier otro

modo  fehaciente,  conjuntamente  con la devolución de  la factura y la  guía o  guías  de

despacho, o bienjunto con la solicitud de emisión de la nota de crédito correspondiente.

El reclamo se entenderá practicado en la fecha de envió de la comunicación.

TlÚ.í`TMO: Causales de modificaciones y términos anticipado. Para todos los efectos de

este contrato se considerará que las siguientes causales, cuya enumeración en ningún caso es

taxativa, podránjustificar la teminación del contrato:

a)   Resciliación  o   mutuo   acuerdo   de  las  partes  mediante  Decreto   Alcaldicio

fimdado. fijándose en el finiquito correspondiente las condiciones del mismo.

b)   Si   el   contratista  es   declarado   en   insolvencia,   solicita  la  misma  o   inicia

proposiciones de convenio con sus acreedores.

c)   Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.

d)   Si ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus bienes a favor de

sus     acreedores.

e)   Si se ha acordado llevar el contrato a un comité de inspección de sus acreedores.

O    Si el contratista es una sociedad y va a su liquidación.

g)    Si el proveedor fiiere condenado por delito que merezca pena aflictiva, o algún

socio de empresa constituida en foma distinta a una sociedad anónima, o si lo

fiiere, el gerente o alguno de los directores de la misma.



h)      En caso de muefte del  comatísta o socio que implíque término de giro de la

empresa.                                                                  i

I)       Si los equípos y vehículos presentados no corresponden a las caracten'sticas y

años    solicitados en los términos de referencia.

j)     Sí  los  servicios  requeridos  alcanzan  el  precio  máximo  de  la  disponibílidad

presupuestaría fijada en la adjudícación, incluidas las eventuales ampliaciones

que pueda realizar el mandante, en conformídad a lo dispuesto en los téminos

de referencia.

Obligaciones deI Contratista:

a)    Dírigir,    ejecutar,    administrar   la    ejecución    de    los    trabajos    contratados,

personalmente, ciñéndose estrictamente a las especificacíones, normas y deta11es en

foma que pemíta la total y oportuna ejecución de los servicios pactados.

b)  Coordinar  la  ejecución  del  contrato  y  el  cumplimiento  de  las  estipulaciones

contractuales, ya sean de orden técnico o admínistrativo.

c) La presentación oportuna de la documentación completa del estado de pago.

d) Dar cump]imiento a las instrucciones impartidas por la l.T.S.

e)  Contar pemanentemente con un representante técnico  que  estará debidamente

autorizado y facultado para actuar en su nombre y representación.

I)ECIMO  SEGUNDO:  Multas.  Para  efectos  de  la  evaluación  del  cumplimíento  de  las

distintas disposiciones establecídas en los términos de referencia, la lnspección Técníca del

Servício   (I.T.S.)   procederá   a   calíficar   las   labores   que   se   ejecuten   y   determinará,   si

corresponde,  la aplicación de  multas.  Las  multas  se  harán  efectívas  en  el  mes  síguíente  a

aquel  en que  se  detectó  la deficiencia o  cualquier íncumplimiento  de  lo  establecido  en los

téminos  de  referencia  y  al  presente  contrato.  Tratándose  de1  último  mes  del  contrato  se

descontará de  la garantiJa de fiel  cumplímiento  del  mismo.  Sin perjuicio  de  lo  anterior,  las

multas siempre serán apelables al Alcalde.

Causales en que la ITS podrá aplícar multas al contratista3 son.'

},,lo%?'i2i Por falta del Coordinador del Contrato cuando se le requiera enterrenosjncausajustificadaPornoret'Ib
5 UTM por evento

irar  a    asura ciue pud,ere generarse como consecuenciade'aejecucióndelcontratodelavíapública.lncul
5 UTM por evento

((,=k~íít;..r^*lS;-?

mp ,mlento o .retraso en el pago de las remuneraciones ycotizaclonesprev,s¡onalesdelostrabajadoresqueíntervienen en laprestacióndeservicíosSuspensióndl
2 UTM por cada díadeatraso

e  os servlcios por causas ,mputables al contratista.lncumplimientoenlaprotecciónymantencióndeespeciesvegetales.Noconcurrtb-
10  UTM  por día1UTMporevento10

ra   ra   aos       e    erenciar   a iona   osa  ao  ra
.-(+y~\-^.

Ausencia,  insuficjencia o mal estado de  la  infraestructura.
UTM  por evento4UTMporequjpamiento.



8  ;:,,.
Por no dar cumpl¡m¡ento a  las observac¡ones o  requerimientos de  la 4  UTM  pordía
lTS en  las fechas solicitadas.

g Por lum¡naria o circu¡to informado como encendido de día  no 3  uTM  por día.
reparado en el  plazo establecido en  los términos de  referencia.

io  , Por lum¡narias informadas como apagadas en  horario  nocturno no 3  UTM  pordía  por
reparadas en el plazo establecido en los términos de referencia. luminaria

+   t+í+ Por circuitos informados como apagado§ en horario nocturno no 3  UTM  por hora por
reparados en el  plazo establecido en los térm¡nos der referencia. circuito

x`  12' ,.
Por lum¡naria o circuito que sea  reparado y que vue'va a fallar en  un 3 UTM por evento
periodo de lO días corridos (con la salvedad de casos producidos por
terceros o factores externos)

1.3 '(.

Por incumplim¡ento en  la ejecución,  o el plazo de entrega de  los

3 UTM pordíadeatrasoporítem,segúncorresponda
¡nformes;  u  obl¡gac¡ones,  o cualquier requerim¡ento establec¡do en
los términos de referencia:
4.3 Trabaios de Manten¡miento.
4.3.1  Mantenimiento  Prevent¡vo
4.3.2  Manten¡miento Correctivo.

Úi¿(ú Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establec¡das en 3  UTM  por evento.
los términos de  referencia.

1§
Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones  relat¡vas  a  los 3  UTM evento.
Trabaios en  la Vía  Pública,  de  los térmínos de referencia.

\Ó-

Por incumplim¡ento de cualqu¡era de las obligac¡ones establecidas

4  UTM  por día.'os términos de  referenc¡a,  relativo a  la  lnfraestructura y Personal
MÍn¡mo  Exigido.

DECIMO TERCERO:  Domicilio. Para todos  los efectos del contrato, las partes  fijan su

domicilio en la comuna  de Colina y se someterán a la competencia de los Tribunales de esta

comuna.

®

DECIMO  CUARTO:  El presente instrumento  se  fima en tres ejemplares3  quedando una

copia en poder;J]el contratista, y las restantes copias en poder de la llustre Municipalidad de

Colina.         ,í/
/

-

z-í2

RIO ANTONIO OLAVARRIA

`

RODRIGUEZ
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